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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2021-00188 00 

 

En vista del informe Secretarial que antecede y atendiendo lo 

solicitado en los memoriales que antecede, se dispone: 

 

Tener por notificado por conducta concluyente a la sociedad 

demandada –COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA-., en los 

términos establecidos en el artículo 301 del C.G.P., quien contestó la 

demanda y formuló medios expletivos. 

 

Ordenar por secretaría contabilizar el término restante con el 

que cuenta la sociedad demandada para contestar la demanda de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 del C.G.P., atendiendo 

la fecha de notificación por ESTADO de esta providencia. 

 

Reconocer personería a la abogada MARÍA ALEJANDRA 

ALMONCID ROJAS como apoderada judicial de la sociedad 

demandada en los términos del poder conferido. 

 

Una vez se integre el contradictorio con los demandados LUIS 

EVELIO LOPEZ, LIGIA ANAÍAS ACOSTA Y AUTO TAXI EJECUTIVO 

S.A.S., se continuará con el trámite del proceso y sobre los medios de 

defensa planteados por COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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